
CoNTRATO N" CO Q(&)12013 - DA

, ¡dentificado con DNI N' 06935443 , afient¡f¡cado con DNI N' 06935443 , a qu¡enes en ádelante se les d€y de otra parte at CONSORCTO INTEGRADO, pOn US :ú?1fy" y oe orra pare at ueNs(JRq(, lNTEGRADo,.poR LAS EMPRESAS
:DYMET{S S.A.G ,con RUc N" 20s10426623, Ei SORAS cRUz DEL ienü 3¡";-*"
.N".20,'!00642019 y DOüEN|CA EVENTOS y SERVJCTOS s.A"c, ;; Rúó-ñ; ,

coJ| domicilio legal común pn Av. Arenales N" iS42_ Of¡óiria 8Ot- L¡nce,uur¡¡r(;n(.¡ regat comun pn AV. Arenafes N" 1542_ Of¡cina 90.1.

.r^ I.9:p:1?T_Ttg de Lima, cuyo répresentante tegat común es el señor MTAMIMNO RAMTREZ, con DNr N' 09910863, según póder otorgad; ."0¡á"i"--itr-¡.,,-¡^ ¡^ a.^--¡¡..^

ante Notario Púbtico de i-á-llü. irJó;;;:-iü

cLAUsutA ÉHilÉRA: ANTECEDENTES

EVENTOS Y SERVICIOS S.A.C, cuyos deta esl

contrato tiene por objeto contratar el SERVICIO DE pUBUCIDAD. de ¿
,vigentes yalosT

9,49:s:9H :IEFFFIA, Tolrg go¡¡rlAqry

t{o 002r¿0r2-Br{ para ra contr+acióÁ der servicio de puul¡c¡oá0, ar óóru-s-óircrijjñrLÉ-#üó
l9l_ln9 EMeRESAS SeEEDvMENS s.A.c, E'r\nsoRAs cñui-óÉ'i Éfi;:"';";

total del presente.contrato asciende a Sl.2 246

l?l"la?:_"1,1::f+sabte.de óiorgar ta conform¡dad de la presración deberá hacerb Jn unque no excederá de tos d¡ez (10) q¡as calendario de ser estos rec¡b¡dos.



>



: ' SiEL CONTRJ{TISTA incurre en retraso injustiflcado en la ejecución de tas prestaciones objeto( ' rdel dontrato, LA ENTIDAD le aplicaÉ uná penalidad por cada O¡a Oe at'raso; :trasit;;;;
ry13lidaj.eor cada.día de atraso,:hasta poi un'náx¡mo equ¡valente ar d¡ez por c¡enro (r0%) der monto del contrato vigente o, de ser ellel monto del íteó que deb¡ó ejecutarse, en co4cordancia con er-articuro 165 dál

'Reglamentode la Ley de Contrataciones del Estado.
en concord

la penalidad se aplicaÉ automát¡camente y se calculará c

Penat¡dad D¡aria = - o'lo x Monlo-
t- x t tzrzo en dtas

ref¡eren, según corresponda, al contrato r
el monto mmó el plazo€e ref¡eren, segúr
use o, en caso que éstos ¡nvolucrarán

. ,_. _, ..._..-_ ev, rsepvr ruq, É¡r \,urrrrdte I trem que oeoto
ejecutarse o, en caso que éstos ¡nvorucrarán obr¡gac¡ones de ejecuc¡ón perioaica, á taprestac¡ón parc¡al que fuera mater¡a de retraso..p¡€-:éerulr l:,érutdt qui' tueta rnatet|a oe reuaso.

,Es!?_ penalidad seÉ deduiida de los pagbs a cuenta, det pago final o er
.fuese. néceSario se cobrará dJl monto resultanfe cie ta of-^,'"¡i. ¡,

oenla



9), y 44 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, y los artículos 167 y 168 de su Reglamento.
De darse el caso, LA ENTIDAD procderá de acuerdo a lo establec¡do en el artículó 169 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

si reiteradamenle las propuestas de la agencia deben ser objeto de solicitud de mot¡f¡caciones
o no sat¡sfacen los obiet¡vos y requerimientos del Departamento de comunicación cirporativa
(hasta un máx¡mo de 03 oportunidades), esta podÉ dec¡dir la resolución unilateral del contrato
por Jalta de capac¡dad técn¡ca, al amparo del Artículo 167 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones ( aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF).

una de las partes no ejecute ¡njustificadamente las obligaciones asumidas, debe
a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizac¡ón

Ello no obsta la aplicación de las sanciones adm¡nistrat¡vas, penales
a que dicho ¡ncumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

q} Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento
F- demás obligaciones previstas en el presente contrato.

de las
el presente contrato.

CLAUSULA DECIMO CUAR MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no prev¡sto en éste contrato, en la Ley de Contratac¡ones del Estado ysu

en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que reiulte
serán de aplicac¡ón supletoria las disposic¡ones pért¡nentes del Código C¡vil vigente,

cuando,corresponda, y demás normas de derecho privado.

de las partes tiene el derecho a in¡c¡ar el arbitraje ad hoc a ñn de resolver las
as que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de
previsto en los artículos 144, 17O, 175, 176, 177 y 191 del Reglamento o, en su

defecto, en el artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de ,.las partes podrá someter a conciliación la referida

Las partes declaran el siguiente dom¡cilio para efecto de las notificaciones que se realicen
durante la ejecuc¡ón del presente contrato:

DE LA ENTIDAD: Av. Repúbt¡ca de panamá No 3664 - San llidro
DOMICILIO DEL CONTRATIST,{: Av Arenates N. 1542€fic¡na BO1, Lince

La variación del dom¡c¡lio aquí declarado de águna de las partes debe ser comun¡cada a la

TA:

otr.a partg' formalmente y por escr¡to, con una antic¡pación no menor de quince (15) dias



De acuerdo con
contrato,
28 días

técnica y económ¡ca y las disposiciones del presente
duplicado en señal de conform¡dad en la ciudad de Lima a los
3

OSCAR AL
DNI

iÓO PA'UELO GOiIZALEZ
08811562 Golltñ

BA

DNt N' 09910863



DETALLE DE ESTRT,CTURA DE COSTOS DE CADA CAIÚPAÑA

llr¡.f4'q¿

eJ

s/. 1,344,447.A0

Producción, Diseño y Edición de Piezas Gñifcas
PrDdlcción, Realiz¿cón y Edic¡ón de Spots Radiá¡es

Ditusón de 245 spots .adiales de 30 segundos en 6

_ radios de alcánc€ nacionel oJyo r¿ting sea ¡gual o
mayor é 0.8 y cuyo alcance en el público de 26 a 84
eños sea i$Jal o ma\¡or a 50 Mls.

Pub¡icaciór¡ de 20 aüsos de prense a fu'l col,or en 4
d¡arios de alcá¡ce nacjoñal, cuyo i¡d¡c€ de leotoria
sea ¡g¡Ja¡ o m¿yo¡ al 8'1D y dryo alcance e¡ el
públiao de 26 a 84 años se€ lgual o ma!¡or a 470
Ms. E¡ tamaño de los avlsos será el de robaÉgina
y la publ¡cación se ¡|¿rá en días de semana (lünes a
vr-emes)

Elernentos de Wbl¡cidad exterior en ubicacjooes

- cefcanas a los lugares de concentr¿cón de
eihpleado€ del seGtoapúbl¡co a Ézóh de: 120
e{ementos en Uma y 50 elerneitos e¡ 8 p{oündas.

R€alizadn y Ed¡dóñ de SpoE Radiales
Diseño y Edicjón de P¡ezas Mulümed¡a

D¡tus¡ón de 245 spots radiátes de 30 segundos e¡ 6
radios de alcance n€c¡onal gJyO ráling Sea ig¡.ral o

r e 0.8 y dl]ro alcance en el Bjbl¡co de 26 a B¿
sea igual o mayor a 50 Mh.

Publicacióñ de 4 aüsos de prensá á fu¡l colo. en 4
diarios de alc¿noe naciorial pará el l¿nzamierlb,
cuyo fndice de lea*oía sea igrlal o mayo¡ al 8ol, y
qryo alc€n@ €r¡ d públ¡co de 26 a 84 años sea
i$¡al o mayor a 470 Mls. El iahaño d6las avísos
será el de robapágina y h publicación se hárá €rt
dias de ser¡ana (lunes a üernes)

s/. 40s.844.10
Publ¡cacón de un b¿.tner er el home de 5 poatales
de ¡nterñá naciona¡ de alto káfico e¡ d

Activac¡ones de BTL en agencias d€l Banco de t¿

- l'lación a razón de m en Umá y '12 en provinc¿as.
Indlye las aubrizacbnes ñunicipaies que se
.equieráD 6 cada ktcalidad-

AatiEciones de BTL en 4 centrDs cbmerciabs á
razón de 2 eñ Lirñ€ v 2 en orol

st.4246,49A.72




